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3.º Contenido.

De acuerdo con las consideraciones que la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo hace como 
condicionante de aprobación de este segundo apartado de la 
Modificación, el cual literalmente dice:

A) Texto considerado:
«En lo relativo al segundo apartado se habrá de justificar 

por la Corporación Municipal cómo la superficie total (que ade-
más no se cuantifica desde esta Modificación) que se detrae 
en el ámbito descrito, afecta a un uso dotacional público, se 
corresponde no con una sustitución de tal uso sino con una 
reubicación del mismo, habiéndose de grafiar el lugar exacto 
en el que se dispone esta reserva de suelo, que tendrá que ser 
de igual cuantía a la originaria, su uso primitivo y modificado, 
así como la relación pormenorizada de planos y texto norma-
tivo que se vea afectada por la misma».

B) Subsanación:
1.º En lo relativo a la superficie de suelo dotacional pú-

blico a reubicar.
a) La superficie que en Normas Subsidiarias se destina a 

suelo dotacional publico (piscina municipal) es de 1.734,96 m² 
y se ubica en el Polígono EPSA y colindantes calles Sevilla y 
Molino.

b) La superficie que se reubica en suelo no urbanizable 
(inmediación de campo de fútbol municipal «El Manzanito») 
con uso dotacional público destinado a piscina municipal es 
de 4.289,54 m².

2.º Respecto al uso del suelo reubicado:
a) El suelo sonde se reubica el dotacional público tiene un 

uso agrícola y está calificado como No Urbanizable.
b) El uso modificado del suelo reubicado definido en el 

anterior apartado 1.b) es de Dotacional Público para uso De-
portivo (piscina municipal) en suelo No Urbanizable.

3.º Respecto a la ubicación.
En plano P-01 se localiza la ubicación del suelo reubicado 

en el área marcada con siglas MP-2 y en plano P-03 se grafía 
la planta del mismo.

4.º Respecto a la relación pormenorizada de texto norma-
tivo y planos de la NSPM afectado:

a) Esta modificación no introduce alteraciones al Texto 
Normativo de la NSPM vigente.

b) Los planos de las NSPM afectadas por esta Modifica-
ción son:

Plano 14.2: Delimitación y clases de suelo.
Plano 15.2: Usos y Actividades.
Plano 15.3: Ordenación Parcial (Alternativa).
c) Con este documento de subsanación se aportan los 

siguientes planos:
Plano 14.2-Modificado: Delimitación y clases de suelo.
Plano 15.2-Modificado: Usos y Actividades.
Plano 15.3-Modificado: Ordenación Parcial (Alternativa).

Huelva, 27 de enero de 2010.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 ANUNCIO de 27 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, referente al expediente que 
se cita, por el que se toma conocimiento de la Modifica-
ción núm. 4 de las Normas Subsidiarias de Arroyomo-
linos de León.

Para general conocimiento se hace público el Anuncio 
de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, de 27 de enero de 2010, en 
relación con la Modificación núm. 4 de las Normas Subsidia-
rias de Arroyomolinos de León.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
comunica que con fecha 28 de enero de 2010, y con el número 
de registro 3971, se ha procedido al depósito del instrumento 
de planeamiento de referencia en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y 
de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente de la Con-
sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace pú-
blico el contenido de:

- Toma de conocimiento de 27 de enero de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio, referente al expediente CP-227/2001 
sobre la Modificación núm. 4 de las Normas Subsidiarias de 
Arroyomolinos de León (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido Instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

TOMA DE CONOCIMIENTO

En relación con el expediente que se tramita en esta Dele-
gación Provincial, sede de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, relativo a la Aprobación Definitiva 
de la Modificación Puntual núm. 4 de las Normas Subsidiarias 
de Arroyomolinos de León, le informo lo siguiente:

La CPOTU resolvió aprobar definitivamente la Modifica-
ción Puntual núm. 4 de las Normas Subsidiarias de Arroyomo-
linos de León, de forma condicionada a la subsanación de las 
deficiencias señaladas en los resuelves expuestos en la Reso-
lución de fecha 24 de septiembre de 2002.

En respuesta a dicho acuerdo, con fecha 11 de enero de 
2010 tienen entrada en esta Delegación dos copias del docu-
mento técnico de subsanación, debidamente diligenciadas, y 
acuerdo plenario de aprobación definitiva de fecha de 30 de 
diciembre de 2009.

Analizada la documentación presentada por el técnico 
informante, se considera la documentación presentada sufi-
ciente al adecuarse a los condicionantes dictados por la Re-
solución de 24 de septiembre de 2002, quedando subsanada 
la Modificación Puntual núm. 4 de las Normas Subsidiarias de 
Arroyomolinos de León, y todo ello según lo establecido en 
la disposición transitoria cuarta de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en virtud 
de las atribuciones conferidas en los Decretos 77/1994, de 5 
de abril, y 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de competencias de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación del 
Territorio y Urbanismo.

ANEXO II

DOCUMENTO DE SUBSANACIÓN DERIVADO DE LA RESOLU-
CIÓN DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y URBANISMO DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE 
DE 2002, SOBRE LA MODIFICACIÓN NÚM. 4 DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE ARROYOMOLINOS DE 

LEÓN (CP-227/2001)

1.º Objeto.

Se realiza el presente Documento de Subsanación para 
dar cumplimiento a la Resolución de la CPOTU de fecha 24 de 
Septiembre de 2002 sobre la Modificación 4 de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de Arroyomolinos de León.
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2.º Antecedentes.

El Ayuntamiento de Arroyomolinos de León tomo la ini-
ciativa de incorporar al suelo urbano una franja de terreno 
adosada a un vial de nueva construcción que conecta a dos 
viales existentes –Avda. de Extremadura y C/ San Sebastián–, 
ambos de titularidad municipal, para lo que redactó la Modifi-
cación 4 de las NSPM vigentes.

El expediente administrativo de Modificación fue remitido 
a la Delegación Provincial en Huelva de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo en Huelva la cual en 
sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2002 adoptó el 
acuerdo de Aprobación Definitiva de forma condicionada a la 
subsanación de ciertas determinaciones.

3.º Contenido.

De acuerdo con el acuerdo por la CPOTU de Aprobación 
definitiva, de forma condicionada y en base al contenido del 
texto de la Resolución de 24 de septiembre de 2002:

A) Texto de la Resolución:
«En cuanto al contenido sustantivo de la Modificación 

propuesta se debe reseñar en primer lugar que la nueva vía, 
de titularidad municipal según consta en el certificado emi-
tido por el Secretario Municipal, no cumple las dimensiones 
mínimas previstas por el artículo 42 de las Normas Subsidia-
rias de planeamiento, debiéndose prever su ampliación a 6 
m. Además será necesario definir la sección tipo de la misma 
especificando la anchura de acerado y límite de la edificación 
en cumplimiento del artículo 43 de las Normas Subsidiarias, 
así como a lo previsto en la Ley 1/1999, de 31 de marzo, 
de Atención a las personas con discapacidad en Andalucía, 
y el Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
las normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación de 
las barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte en 
Andalucía.

Por otra parte entre los objetivos de la Modificación está 
el de posibilitar la realización de una serie de actividades com-
patibles con el uso residencial, si bien estas no se definen en 
la documentación.»

En el Estudio de Impacto Ambiental se menciona la nece-
sidad de ocultar las medianeras de las viviendas colindantes 
a la zona, actualmente vistas. Este objetivo se podrá lograr 
con las futuras viviendas que se construyan en la zona, si bien 
se volvería a crear el efecto no deseado de medianeras vistas 
al paisaje si se construyeran en el borde exterior del núcleo 
urbano.

Se deberá incardinar la presente Modificación en la Nor-
mativa Urbanística vigente a los efectos de su publicación con-
forme a lo dispuesto en los artículos 70 de la Ley 7/1985, de 
2 de agosto, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 33 
del Decreto 77/1994, de 5 de abril.

B) Subsanacion:
1.º Respecto al cumplimiento del art. 42 de las NSPM (di-

mensiones mínimas), se redactan planos P-02 y P-03 con las 
especificaciones métricas en planta del vial proyectado adap-
tado a las dimensiones mínimas determinadas por el art. 42 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento.

2.º Respecto a la definición de Sección Tipo del vial, limite 
de la edificación y ancho de acerado, se redacta el plano P-04 
con definición métrica de la sección tipo del vial proyectado, 
alineación de la edificación y ancho de acerado.

3.º Respecto a las determinaciones del art. 43 de las 
NSPM (accesibilidad). 

De acuerdo con lo estipulado por el art. 43 de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento en vigor se aporta justificación 
del Decreto 72/1992, de 5 de mayo, sobre Normas Técnicas 

de Accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, ur-
banísticas y en el transporte en Andalucía.

4.º Respecto a las actividades compatibles con el uso re-
sidencial.

Las actividades compatibles con el uso residencial serán 
las definidas por el art. 83 de la Normativa Urbanística de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento en vigor.

5.º Respecto al condicionado de la Declaración de Im-
pacto Ambiental.

El documento de planeamiento que desarrolle la orde-
nación del área incorporada al suelo urbano observará la si-
guiente determinación:

Se adopta la solución de que todas las edificaciones ubi-
cadas al oeste del nuevo vial evitarán presentar medianeras 
vistas al suelo no urbanizable (medianera trasera a fachada al 
vial), para lo cual el frente edificado del nuevo borde del suelo 
urbano tendrá tratamiento de fachada, en sintonía con lo de-
terminado por el art. 86 de las NSPM vigentes.

6.º Respecto a la incardinación de la Modificación en la 
Normativa Urbanística.

La Modificación-4 no introduce alteraciones el texto Nor-
mativo de la NSPM vigente.

Los planos afectados por la Modificación-4 son los si-
guientes:

Plano 14.1. Delimitación y clases de suelo.
Plano 15.1. Usos y Actividades.
Estando manifestadas las modificaciones introducidas en 

los planos siguientes:
Plano 14.1. Modificado. Delimitación y clases de suelo.
Plano 15.1 Modificado. Usos y Actividades.

Huelva, 27 de enero de 2010.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de Personas Mayores, por la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden de 12 de febrero de 2009, por la que se 
convocan y regulan subvenciones en el ámbito de la 
Consejería para el año 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de Hacienda Pública para la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de la subvenciones que 
se relacionan a continuación y en la cuantía que se indica, 
concedidas para el año 2009:

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.21.00.01.00.488.03.31D.4.
0.1.21.00.07.00.765.02.31D.0. 
1.1.21.00.07.00.765.02.31D.6.2008. 
0.1.21.00.07.00.784.01.31D.6.

Entidad beneficiaria: Confederación Española de Organizacio-
nes de Mayores (Ceoma).
Finalidad: Programa «X Congreso nacional de organizaciones 
de mayores».
Importe: 90.000 €.


